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ADVERTENCIA
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de la provincia.
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SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por ires id..... . 5,50 >
Por seis id...............10,30 *
Por un año.............. 20,50 •

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

FUERA.
Por on mes.............2.S0 pts
Por tres id. ... . 7,60
Por seis id.............11,50
Por on año. .... 24 '

PARTE OnCIAX,

PRESIDENCIA
DEL

Consto de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
-en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de Fomento
. EXPOSICIÓN

SEÑORA: La organización de 
los servicios locales que consti
tuyen la Administración munici
pal, si bien debe revestir caracte
res de uniformidad respecto de 
BUS principales bases en todas 
tas poblaciones, no puede menos 
de ofrecer alguna diversidad en 
las de numeroso vecindario, por
que forzosamente ha de haber 
diferencias entre las necesidades 
y las atenciones que reclama el 
orden interior de las grandes 
agrupaciones y tas de aquellos 
pueblos erigidos en Ayuntamien
tos, à pesar de que su reducido 
Vecindario, como alguno de los 
que por desgracia existen en Es
paña, no llega á cien habitantes, 
islas consideraciones explican 
el principio que acertadamente 
estableció la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 al disponer en su ar
tículo 291 que la Junta de pri- 
fnera enseñanza de Madrid ha 
de tener Ua organización y atri
buciones que el Gobierno consi
dere convenientes, según el esta
do de las escuelas y las necesi
dades de la población »

^0 ^uiso, en verdad» la ley ex-

ceptuar á las Escuelas de Madrid 
de las disposiciones generales 
que fijan el concepto, extensión, 
procedimientos y personal de la 
primera enseñanza como servi
cio público, común á toda la Na
ción, que el Gobierno está en e 
deber de dirigir y administrar, 
acomodándose á la misma cita
da ley y á las demás que se han 
dictado posteriormente sobre e 
régimen de aquel primer grado 
de la pública instrucción; pero 
evidentemente el legislador, per
suadido de que el orden admi
nistrativo y económico de la 
instrucción popular en la prime
ra de las poblaciones de España 
requiere acción poderosa y ex
pedita, dió al Gobierno la am
plia autorización que envuelve 
el referido artículo, á fin de que 
la indicada Junta de Madrid tu
viera atribuciones de mayor al
cance que las de los demás pue
blos.

Después de esto, aun quedan 
dos dificultades cuya solución es 
precisamente la que confía al 
Gobierno la ley, á saber: de qué 
modo se ha de constituir la Jun
ta, y por qué medio han de ser 
nombrados sus individuos

La cifra á que llega eHotal de 
habitantes de Madrid, la diversa 
condición de éstos, su distribu
ción tan varia y desigual, 
dentro del perímetro que com
prende, la distancia que separa 
algunos de los barrios de na
ciente desarrollo, y otros mu
chos accidentes de no menor 
importancia, son motivos pode
rosos, si no lo confirmara la 
experiencia, para demostrar-que 
á una sola Junta le es imposible 
atender con eficaz acierto y dis
tribuir su acción de tan uniforme 
modo que no sobrevengan que
jas y reclamaciones por parte 
del vecindario. •

Déjese á un lado el punto de 
vista, más ficticio que real, de 
que Madrid es un conjunto ho
mogéneo, y dése á esta capital 
la consideración de provincia, 
siquiera sea en abstracto y para 
el solo efecto de combinar la 
existencia de una Junta centra 
con otras de distrito, y por este 
m dio es casi seguro que se ha
brán vencido todas las dificulta
des con que aquí ha tropezado 
la marcha ordenada del servicio 
escolar desde remotos tiempos.

Ya figura adoptado es prin
cipio en el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1883, digno del mayor 
ap'auso por el buen sentido que 
domina en muchas de sus dis
posiciones, y por el c<jnocimien- 
to que revela de las necesidades 
de la primera enseñanza en Ma
drid, hasta el punto que si á la 
vez que estableció las Juntas de 
distrito, las hubiera revestido de 
más extensas facultades; si para 
la elección de sus Vocales no 
hubiera escogitadu un tempe
ramento, con el cual no puede 
estar conforme el Ministro que 
suscribe, nada fundamental ha
bría que reformar respecto á la 
organización de la Junta.

No han llegado nuestras cos
tumbres públicas al grado de 
perfección necesario para que 
del voto popular nazcan todas 
las corporaciones instituidas 
para la administración de los 
intereses locales y provinciales; 
pero la educación popular se 
halla en condiciones distintas de 
otros servicios públicos, y sería 
grave error entender que las 
Juntas sólo deben ser miradas 
como delegación de las atribu
ciones del Gobierno. En esta 
función de la enseñanza hay que 
reservar muy alto puesto al sa
grado é indisputable derecho 
del padre de familia para cono-

cer de qué modo se educa á sus 
úijos, y para encomendar el ejer
cicio de esta facultad à quienes 
de sus manos reciban esta repre
sentación.

Tan digno de respeto cousi-' 
dera el Ministro que suscribe 
este derecho, que, à su juicio, 
una de las primeras reformas 
que con más apremio exige la 
actual legislación, es la de admi
tir el principio electivo como 
medio de dar á la lamilla parti
cipación en el regimen de la pri
mera enseflanza. Por esta razón 
lo que ahora se establece para la 

•Junta de Madrid^ será ejemplo 
provechoso que indique el cami
no de ulteriores reformas, seña
lando á ios pueblos el modo 
de interesarse directamente en 
asunto de tan vital importancia 
para ellos, al mismo tiempo que 
se entra abiertamente en el ca
mino de esa prudente descentra
lización que el Gobierno necesita 
más que nadie para desembara
zarse en parte de la carga que 
ahora le abruma, y que limitan
do su tarea á sólo la suprema 
inspección de ciertos servicios 
le permitirá ejercer esta facultad 
con mas atención, con más de
tenimiento. y, por consiguiente, 
con mas eúcaz y útil resultado.

Después de las reformas en 
este sentido planteadas, hay ne
cesidad de que la interpretación 
y aplicación del artículo 2V1 de la 
ley de Instrucción pública, ya 
citada, queden circunscritas al 
limite de su letra y espíritu; esto 
es, que no se atribuya á aquel 
precepto el propósito que segu
ramente no tuvo, puesto que no 
lo expresa, ue que las Escuelas 
de Madrid queden exceptuadas 
de *a legislación común.

Declarado ahora así, se habrá 
realizado el deseo que se mahi- 
éstó ya en ei preámbuió
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Real (tecreto de 21 de Enero de 
1176, quo por ^ez primera pro
clamó Ia necesidad de dar este 
sentido à la ley.

Sí á las reformas propuestas 
se agrega la seguí idad q\je abri
ga el Ministro que suscribe, de 
que el Ayuntamiento ha de con
tinuar mostrando’el interés que 
la enseflanza popular le inspira, 
dando en sus presupuestos la 
extensión que su situación eco
nómica permita á los créditos 
destinados al sostenimiento de 
las Escuelas que Existen y à Ja 
creación no interrumpida de 
otras, es seguro "que antes de 
mucho la capital de España lo
grará qué las Escuelas de pri
mera enseñanza sean por su 
número, por eí distinguido per
sonal docente de ellas encargado, 
y por su acertado régimen peda
gógico y ‘administrativo, lo que 
exige la cultura de su numerosa 
población.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministró que suscribe 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. •

Madrid 7 de Octubre de 1887.

SEÑORA:

Carloa lVaVIirro y ttodrigo.

(Se continuará)

DIRECCION GENERAL
Di

Infracción pública

Se halla vacante en la Fa
cultad de Ciencias de las Uni
versidades de Zaragoza, Sec
ción de las Físico-ma temáti
cas, la cátedra de Geometría 
analítica, dotada con el suel
do anual dea..5OO pesetas, la 
cual ha de proveerse por cofi- 
curso, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, en el artícu
lo 2.* del reglamento de 15 
de Enero de 1870 y 3.* del 
Real decreto de 30 de No
viembre de 1883. Pueden to
mar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios 
de Facultad ó Institutos que 
se hallen comprendidos en el 
mencionado artículo del re
glamento citado y los Áuxi- 
liares áque sç refiere ef ar- I 
tículo 4/del Real decreto de 
24 de Octubre de 1884, siem
pre qué unos y otros se en
cuentren en posesión de los 
títulos académicos y profe
sionales corréspondientes.

Los aspírantés dirigirán 
sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por 
jonduetb Sel Rector o Direc-' ‘

Se halla vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz 
la cátedra de Clínica quirúr
gica, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Sep- 
liembre de 1857, en el artícu
lo segundo del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 y 3.* 
del Real decreto de 30 de"No
viembre de 1883. Pueden lo
mar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios 
de Facultad que se hallen 
comprendidos en el mencio
nado artículo üel reglamento 
citado y los Auxiliares á que 
se refiere el articulo 4.“ del 
Real decreto de 24 de Octu
bre de 1884, siempre que unos 
y otros se encuentren en po
sesión de los títulos acauó- 
micos y proíesionales corres
pondientes*

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por 
conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo im
prorrogable de un mes, á 
contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el 
art. 41 del expresado regla
mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y por 
medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Septiembre 
de 1887.=E1 Director gene
ral, Julián Calleja.

tor del establecimiento en 
que sirvan^ en el plazo im
prorrogable de un mes, á 
contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el 
art. 41 del expresado regla
mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines ofi
ciales de provincias y por 
medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de 
enseñanza de la Ilación; lo 
cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Septiembre 
de 1887.==El Director gene
ral, Julián Calleja.

Comisión provincial
Sesión de 30 de Julio de 1887

(Conclusión.)

Que aportados al expediente otros do
cumentos, resuita: i.® Por una certifi
cación, fecha i6 del mes corriente, que 
el número de familias pobres es de tres
cientas, correspondientes todas ellas al 
casco de la población y ninguna á las 
«Ideas, y que muchas de ellas pagan 
contribución. 2.® Que la asistencia facul
tativa se extiende a todas las familias 
residentes en el casco de la población y 
noá las que residan eu las aldeas. 3.’ Que 
en el presupuesto correspondiente al ejer
cicio de 1886 á 1887, figura la parüúa 
950 pesetas como dotación para el far
macéutico; y 4.® Que el término muni
cipal de hzcaray se compone de 2.605 
habitantes, de ios cuales 1775 corres
ponden al casco de la población y los 
restantes á las aldeas.*

Por último: En tal estado el expe
diente, V. S. se ha servido remitirlo á 
informe de esla Comisión provincial.

Previene el ariículo 102 de la ley Mu
nicipal que, eu loda convocatoria para 
sesión extraordinaria (y las que celebran 
las Juiitab muuicipales lieueu todas este 
carácter) deben expresarse los asuntos 
que han de tratarse en ella y hacerse 
con un día de auticipacióu.

El 103 dula misma ley establece que ' 
es nula loda sesión exiraordioaria no 
Gouvucada por el Aícalde eu la furma y 
con las cu'cuustsucias anteriormente 
cousiguadas, y uulos asi mismo los 
acuerdos eu ella adoptados.

Es condición precisa, pues, para toda 
sesiou extraordinaria, la convocatoria
la wual uu ha leuido lugar eu la que ce
lebró la Juma municipal de Ezuaraj en

de Abril proximo pasajo, por lo 
lamo, y siu de&ceuOdr a oíros inciden-* 
les a que se leliere el recurso del señor 
Manu, la mencionada seSión es nula y 
nula asi mismo la prorroga del coiUrato. 
Por otra parle, la Juma municipal, al 
e&ublecer dicha prórroga, invade alri. 
üuciones que no corresponden a la que 
aciUdUUvüic se haiia Coustiluída, sino á 
la que ejerza luuciones cuando el des- 
haucio proceda, según lo estipulado en 
el coüUaio de de Enero de 1683. Es
to en vuauio se rehere ai acuerdo que 
se bupone adoptado por la Jaula muni
cipal en ¿y ue Abril.

En lo reiaiivo al contrato que se ce
lebro en 24 de Enero de 1885, tampoco 
puede prevalecer. Y en electo, del acia 
lecha Itt de Febrero de 1885, y de las 
ceruhvacioues que al expediente se 
acompañan, resulta que la asisiencia ía- 
cuitaliva se extiende a todas las lami
llas que residen en el termino muuicp 
pal de Lzcaray y dentro del casco de la 
población. Ademas, y auu cuando esto 
no tuera cieito, resulta que, siendo 1res* 
ciernas familias las que se hallan clasifi
cadas como pobres, la asistencia facul- 
taiiva se extiende a trescientas ochenta 
por el compromiso queeuvueive el acuer
do de de Annl.

La asistencia facultativa no puede ex
tenderse mas que a las familias pobres, 
según claramente deiermiua el artículo 
1.® del reglamento de 24 de Octubre de 
lo75. Pudiera objetarse à esto que, el 
acuerdo de ‘24 do huero ue 1885, tiene 
ei Carador de ejecutoria por el tiempo 
iranscurridó y por U circaustancia 4c 

no haberse interpuesto contra él recurso 
de alzada; mas debe notarse que hechos 
posteriores han traído la infracción lesgal 

’ que se cita, artículo !.• del reglamento 
de 24 de Octubre de 1873, y, pof otra 
parte, el artículo 17 del expresado re
glamento otorga amplias atribuciones 4 
los^obernadpres de provincia, ó me
jor dicho, les impone el deber xle velar 
constan temen lo por. el cumplimiento 
de tan importante servicio, y claro es 
que este no puede ser regulado en otra 
forma sino en la que establece el repeti* 
do reglamento. Wi este ni la ley vigente 
de Sanidad establecen la remuneración 
de los facultativos titulares; mas es cier
to que dada la población de Ezcaray y 
otras circuuslaucias que en la misma 
coucurien, la doiacióu de 2.623 pesetas 
para el farmacéutico es indudablemente 
excesiva.

Sobre este particular debe llamar la 
atencióu de V. S. la Comisión, toda ves 
que, consistiendo la remuneración del 
farmacéutico en 26*23 pesetas, en el 
presupuesto del año económico de 1886- 
87 aparece una partida para este objeto 
lau sólo de 950 pesetas:

Por estas consideraciones, la Comii 
sión opina:

1 .® Que procede declarar nulo el 
acuerdo, adoptado por la Junta munici
pal eii 29 de Abril próximo pasado, pro* 
rogando por un período de niez años el 
coulrato que se llene celebrado con don 
Bonifacio Mat o y Mateo:.

2 .® Que igualmenth, procede se de
clare nulo el acuerdo de 24 de Enero 
de 1883, por el que fué nombrado far
macéutico titular de Ezcaray el referido 
señor, y nulo- así mismo el cotí trato 
otorgado eu 16 de Febrero de aquol añot 

5 .® Que debe declararse vacaqte la 
mencionada plaza y ordenar á.la JunU 
municipal «u provisión, previniéndola 
que, la asisieuma facuiuuva, debe ex* 
lendeise tan solo á l^s tamijias, pobres, 
ya residan en él casco de.ía.población, 
ya tengan su residencia en cualquiera 
de las alúeas.

Remitiría á informe una instancia dá 
D. Saturnino Gonzalez, ,so apordó eva
cuarla en los siguientes téri^inoii.

Esta Comisión provincial ha exAmi* 
uado el expediente promovido por don 
Saturnino Gonzalez, vecino'de San Asen- 
810, rematante que fué da pesas y me
didas durante el año ecoñómioo de 
1871-72, sohoitaado se ordene le sus^ 
peusióu del apremio, que w ie sigue y 
se declare que uada adeuda al Ayunta- 
ipieuto por el concepto expresado.

Fuuua su solicitud el interesado eü 
que tiene satisfecho, el total importe de 
la cantidad eu que lejué adjudicad^ el 
remate, según lo acredita con la carta 
de pago, que acompaña, y que dq puede 
ser responsable de las faltas que aparé»-' 
can eu los libros o contabilidad muni
cipal. ( I

En el informe omitido por el Alcalde, 
se hace cuustar que, según feauka de ios 
documcnlOB y autecedeuies obraniee en 
el archivo del municipio, D. Saturnino 
Gonzalez, al lerimuar su compromiso en 
Junio de 1872, so hallaba adeudando 
por el concepto d« reraaianle de pesas 
y medidas la cantidad de 690 pesetas, 
que le fueion exigidas por la vía de, 
apremio en Sepliembre de 187ó, ha- 
bieudo iugresauo 190 en Abril de Í874,‘ 
que en 5 de Enero del 79 fuó nueva-^ 
meute apremiado por las 300 resiantés^ 
y tanto osla ves como lo aulerior se sus
pendió la tramitación del expedient
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sin expresjvM c|usA.que 1q motivó; y 
por iMtiipe» el Ayuptaiüionto de su 
presidencia no puede asegurar en defi
nitiva si la falta de ingreso procede del 
rematante ó de Ies Ayrntamientos que 
funcionaron duraiiie las épocas en que 
tuvieron ingreso las cantidades entrega'* 
das por el rematante, bien por haber 
sufrido equivocación en la redacción de 
la última carta dé pago, ó por otra causa 
cualquiera.

Según se consigna en la carta de pa
go que corre ¡ unida al expediente, don 
Saturnino-Gowéleaentrege lyO-pesetas 
en 19 de Abril de 1874, por el realo del 
importe del remate del arbitrio 4^ pesas 
y medidas que estuvo à au cargo en el 
año económico de 1-871-74, según cons
ta dejos libpoa de intervención.

Dicho documento se halla debida
mente intervenido y oon todos los re
quisitos exigidos,en las leyes y dsiposi- 
ciones de Contabilidad, ^y opina en su 
consecuencia que no es suficiente para 
requerirlelal pago de las 500 peínelas el 
que el Alcplde manifieste que no cons - 
tan los ingresos en los libros de inter
vención, y>que por el reclamante no se 
exhiben todas las cartas de pagoi justifi
cativas de_ la-fintrega total dei importo 
del remats. La aecióa contra D. Satur
nino ConsálaB, ha debido prescribir, y 
la responsabilidad que resulte, dada la 
censura de las cuentas respectivas, debe 
exigirse á • los individuos del Ayunta
miento ó Ayuntamientos que por su 
negligencia ó abandono sean causa de 
a existencia del descubierto.

Examinado el presupuesto de gastos 
carcelarios formado por el Ayuntamien- 

j to de Calahorra pera, el corriente año 
ecottóinioo>.JA Acordó .devolverlo-ai se
ñor Gobernador ó informar que puede 
servirse prestarle su aprobación y orde
nar se inserte, así como el repartimien
to, en el Bolxtim oficial, para conoci
miento de los pueblos interesados.

Prévia • declaración dé urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos;

Concedida por el Ayuntamiento de 
Nájera subvención de cincuenta Cénti* 
mos de peseta diarios á Pedro Zapatero 
Axofra, vecino de dicna ciudad, enfer» 
mo y pobre de solemnidad, para que 
pueda concurrir á los baños de Arne» 
dillo que je han sido recomendados por 
prescripción facultativa, se acordó con-» 
ceder oirat suovenoioa igual con cargó 

' al efepítulo correspondiente । del presu» 
duesto. provincial en armonía con la 
base 1.* dçl -^cifardó adoptado por la 
Diputación con fecha 2 de Junio de 1880, 
rogando al Director íacullatíyo del. bal
neario, se sirva manifestar las estancias 
«tue cause,. et .refprjqo' j^edro Zapatero 
Azofra, para 1 proceder al abono que 
corresponda.

Se acordó admitir en la casa de Bene
ficencia a Leocadia Garcia, viuda y á 
Pedro Saenz Bretón, viudo, sexagenario 
y vecinos de Alcanadre.

Examinada una instancia de Emete- 
Ha Rainícez, casada, de cincuenta y ocho 
años de ledad,- vecina de Calahorra, 
en solicitud de que se la admita en la 
Oasa de Beneficencia por carecer de toda 
clase de recursos y hallarse imposibilita
da para dedicarse al trabajo,* se acordó 
ácoeder a lo solicitado, si a la vez ingre
sa el espofo de la recurrente, siempre 
que 8ea sexagenario ó impedido para el 
trabajo, . .

Accediendo A instancia de Blas San* 
acogido ep |a casa de Beneficencia

se acordó concederle la salida del Esta
blecimiento.

Se leyó una comunicación del Sr. 
Juez de instrucción del partido de Cala
horra, participando haber dispuesto que 
la niña Visitación Gonzalez Ruiz ingrese 
en el hospital provincial al cuidado de 
las Bijas de la Candad y á disposición 
de la Audiencia de lo criminal, a cuyo 
efecto la ha entregado al Alcalde de 
aquella ciudad. Se acordO dar traslado 
á la Sra. Superiora para la admisión de 
la referida nina.
■ Se dió lectura á una comunicación 
del Arquitecto provincial, acompañan
do una factura de D. Francisco de A. 
Serra, importante cuatrocieinas treinta 
y tres pesetas, por una im^tgen de la Fu
rísima Concepcion, caja y embalaje, y 
por la carta de porte ueade Barcelona, 
que importa cuarenta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos. Se acordó pasar 
dichas cuentasá la sección de Contabi
lidad, a fin de que so ventique el pa¿o 
con cargo al capítulo correapondiente 
del presupuesto de 1886-87.

Examinada el acta de la subasta cele
brada para el acopio de materiales con 
destino á la conservación de la carrete
ra del puente sobre el no Linares al 
confín de la provincia de x\aVerra: Re
sultando que se adjuoicó p'ovitioual- 
mente á favor deD. Teodoro Magana y 
Calvo, vecino de Gervera dei no Aliia- 
ma, único postor, en la caufdau de cua
tro mil doscientas cincuenta y uos pese
ras treinta céntimos, no nabiéudose pro
ducido reclamación alguna, se ajordó 
adjudicar deiinitivameute el remate y 
que se requiera á D. Teodoro Magaña, 
para que en el teriuiuo de cinco días 
amplíe la fianza hasta el emeo por cien
to de la expresada cantidad, y que se dé 
conocimiento a la sección de Gjutabili- 
dad y al Jefe de carreteras provinciales.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador, re
mitiendo copia certificada del acia de la 
toma de poseaióü déla Junta provincial 
de Sanidad que ha de luneionar duran
te el bienio de 1887-89.

Se levantó la sesión.—El Secretario 
Joaquín Farias.

Sección judicial.
Núm. 28.

D. Albino del Prado y Medina, 
Juez de.inatruceión del partido 
de Santo Domingo de la Cal
zada, ...
Hago saber: Que el día siete de 

Noviembre próximo y hora de 
las once de su maftana, tendrá 
lugar^ en la sala audiencia de 
este Tribunal el remate de las 
porciones de fincas que á conti
nuación se expresan con la reba
ja del veinticinco por ciento de la 
tasación, pertenecientes á Patri
cia Corral y Caballero, vecina de 
Leiva y que se venden para pago 
de costas impuestas A la misma 
en causa sobre hurto de nneses, 
y cuyas porciones la fueron em
bargadas y son las siguientes:

fesetaa Cts

1 .* Un celemín de tie
rra en una heredad al 
lérmíno de Valondo; lin-

Pestlaa Ctt

da Norle, Este y Oeste 
valladares, y Sur la Con
desa de Baños; tasada 
en cinco pesetas y se su
basta en 1res pesetas se
tenta y cinco céntimos 3 75

2 .* Treinta y tres ce
pas en una viña de un 
obrero al término de las 
Largas: linda Norte Do
nato Martínez, Sur San
tiago Corral, Este carril 
y Oeste Condesa de Ba
ños, tasada en ocho pe
setas veinticinco cénti
mos, y se subasta por 
seis pesetas diez y nueve 
céntimos. 6

Debiendc hacerse constar que, 
de dichas porciones, no existen 
títulos de p.-^opiedad y que se ha
llan proindivisas con la madre y 
hermanos de la Patricia, ó sea 
con Casimira Caballero y Poli- 
carpo y Julián Corral ; y cuya 
venta he acordado en virtud de 
un exhorto procedente del Juz
gado de instrucción de Haro,

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada à siete de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 
—Albino del Prado.—Por su man* 
dado. Licenciado, Ramón Santa 
María.

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia del partido 
de Haro,
Hago saber: Que el día veinti

nueve del mes actual y hora de 
las once de su mañana, ha de 
tener lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pú
blica subasta de los bienes que 
se expresarán, embargados co
mo de la pertenencia de D. Angel 
Barahona, vecino de Cihuri, en 
los autos ejecutivos que contra 
el mismo sigue el Procurador 
D. Romualdo Gibaja en nombre 
de D. Domingo Landazuri y Cas
tro, que lo es de Casalarreina, 
sobre pago de quinientas pese
tas é intereses.

Inmuebles en Cihuri.

Petela» Cta

!.• Una viña, sita en 
el término del Romeral, 
de diez y ocho áreas y 
veintisiete centiáreas, en 
la que existen tres obre
ros y cincuenta y cuatro 
cepas , que linda por 
Norte Eusebio Lazcano, 
Sur Nemesio Arroyo , 
Este y Oeste Victoriano 
Gonzálezjtasada encien
to setenta y cuatro pe
setas y cuarenta cénti
mos, y que sale á subas
ta por el setenta y cinco 
por ciento de su tasa
ción ó por cioniOt

Pesatag

treinta pesetas y ochen- 
t a céntimos / , 130 8

2.” Otra viña majue
lo, en el término de Re- 
gorreta, de cuarenta y 
cuatro áreas sesenta y 
ocho céntiáreas,en lá que 
existen mil seiscientas 
cepas, lindante por Nor
te Antonio Agüero, Sur 
y Este Benito debVal, y 
Oeste Isidro Ruiz; tasada 
en quinientas ochenta y 
seis pesetas y sesenta y 
cuatro céntimos, y que 
sale á subasta por el se
tenta y cinco por ciento 
de su tasación, ó sea por 
cuatrocientas treinta y 
nueve pesetas y noven
ta y ocho céntimos. 439 98

5.' Y una tierra en el 
prado de Ternero , de 
veinte y tres áreas y 
diez centiáreas, en la que 
ex'sie también un obrero 
de viña, linda por Norte 
Román Isasi, Sur y Este 
camino y Oeste un erio * 
de Nicomedes González, 
valuada en ciento seten- ' ■ 
tapeseiasy ochenta cén
timos, y que sale à su
basta por el setenta y 
cinco por ciento de su 
tasación, ó sean ciento 
veintiocho pesetas doce 
céntimos ——-128 12

Condiciones y adoertencias

1 .* No‘ se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, y para 
tomar pane en la misma debe
rán los iicitadores consignar pre
viamente el importe del diez por 
ciento de dicho upo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2 .“ El título de penenencia de 
las tres fincas precedentemente 
descritas obra en autos, hallán
dose de manifiesto en la Escri
banía del actuario que refrenda 
para que pueda ser examinado 
por los licitadores, á quienes se 
previene que deberán confor
marse con dicho líiuio, sin tener 
derecho á exigir ningún otro.

3 .* Y que ios expresados, in
muebles se hallan gravados cón 
un censo pur el que se pagan 
anualmente á los Sres. Marqués 
de Moiilesa, herederos de don 
Pedro García Cid y á ios de don 
Casimiro Fernández Puente, dos 
celemines de trigo y uno de ce
bada, que capitalizado el trigo á 
diez pesetas la fanega y á cinco 
la de cebada, representan un ca
pital de cuarenta y una pesetas 
cuarenta y dos céntimos y ochen
ta y cinco partes de otro.

Lo que se anuncia al público 
á los efectos consiguientes.

Dado en Haro á cinco de Oo 
lubre de mU ochocientos oçhenlu

á : 
sj
I - 

4 i''' 

p
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y siete.— Pedro A. Gago.—Ante 
mi, Arturo Bretón,

Bs conforme con el edicto ori
ginal óbrente en los autos de su 
razón á que me remito. Y para 
su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado, expido 
el presente testimonio que firmo 
en Haro â seis de Octubre de mil 

, ochocientos ochenta y siete — 
Ante mí, Arturo Bretón.

miento, publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia , se 
anuncia segunda vez dicha va
cante de la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con cuatrocientas pese
tas anuales, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, para que los que deseen 
desempeñarla presenten sus so
licitudes en esta Alcaldía en el 
término de treinta días.

Turruncún 11 de Octubre de 
1887.—El Alcalde, Antonio Ga
rrido.

JUZGADO MÜMCIPAL DE LOGROÑO

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera di 
cena de Octubre de 1887.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA.
T UÜKBTOB áXTH DI SIB IMSCRITO8

DIAS
Lgítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos.

Anuncios oficiales
Sí 
o C3

W
O

►3 o
p

Sí
O 
P

* ’ ■ ' Núm. 27
Terminado el repartimiento 

, -Vecinal general para cubrir el 
déficit del presupuesto munici
pal refundido de 1186-87, forma
do por el Ajuntamiento y Jun-

Anuncios particulares
PASTOS.

Desde primero de Noviem
bre próximo, se arriendan los
pastos del coto de la fiad de 
Varea, con buenas y aban

ta municipal conforme à lo que I dantes yerbas, corral para 
■ determínala vigente leyMunici- 800 cabezas y habitación para 

paí.'se^halla expuesto al público el pastor. En casa de D. Ra
en la Secretaría de este Ayunta- fael Arias, que vive en Lo- 
mienio por término de 15 días, groño, calle de San Bartolo-

3
4
6
7
9-

10

3 
1
2

2
1

à fin de que los contribuyentes mé, 12, principal, están de 
, puedan examinarlo y hacer sus manifiesto las condiciones de
; reclamaciones.

. érifias 5 d6 Octubre de 1887. —« 
,BÍ Alcalde, Ventura Barrón

arriendo. 5—5

total 9
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16

4
2
4

2
1

3
3

16 16

' . Núm 32.
r Por dimisión del que la desem
peñaba* se halla vacante la Se
cretarla del Ayuntamiento de es
ta viUa, .dQtada. con el haber 
anual de novecientas noventa y 
nueve pesetas, .pagadas por tri
mestres vencidos con cargo al 
presupuesto municipal. Los as
pirantes à la misma dirigirán 
BUS solicitudes ál Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento por el 
térnjíno de veinte dias, á contar 
desde el siguiente al en que el

BANCO
COUPAÑIÁ GEMRAL DS SEGUROS SOBRE 

LA VIDA A PRIMAS flJAS
Domicilio en Barcelona, ANCHA, 04.

Delegaciones en toda España.

CAPITAL DE GARANTIA, 
independiente del aportado por 

LOS asegurados, 
10.000,000 de pesetas.

De las cuentas de 31 de Diciembre de 
1886, resultan los siguientes datos:

Suscripción .... Pesetas. 30,361,075
Riesgos en curso. " —
Reservas...............

22 794,123'11 
857,051‘60 
343.700

11.884,252'90
presente anuncióse inserte en el Siniestros pagados.
Boletín oficial de la provincia, ..............
pues pasado dicho plazo no se La Compañía, para sus contratos caso 
admitirá ninguna solicitud. de vida y caso de muerte, emplea todas 

Tudelilla 8 de Octubre de 1887. <¡of»í>'üaciones que tienen establecí-

-El Aloalde-Presidente, Francis
CO Ortega.—El Secretario interi- Feruander, Muro de ios Keyes, núm. 7, 
no. Severo Ortega. segundo.

Núm. 33. IMPRESOS
Hállase vacante la plaza de ya los estados que en circu- 

Médico cirujano titular de esta lar de 28 de Julio próximo 
villa, con la dotación de setenta pasado, inserta en los Bole- 
y cinco pesetas satisfechas por tines números 24 y 27 co- 
trimestres vencidos, por la asis- rrespondientes á los días 29 
tencia de una á diez familias po- de Julio y 2 de Agosto inte- 
bres. resa el Sr. Gobernador, los

Los aspirantes á dicha plaza Alcaldes y Secretarios pue- 
presentarán sus solicitudes ai Sr. den surtirse de citados esta- 
Alealde en el término de ocho dos en la imprenta de este 
días, á contar desde la inserción periódico^ Mayor, 30, y Por- 
del presente en el Boletín oficial taies, 92, por conducto de

Villalobar 7 de Octubre de 
1887,—El Alcalde, José Gómez.

Núm. 39

Mediántó no haber tenido efec
to el anuncio de hallarse vacante 
|a S«çrçlar(8 de este Ayunta-

sus Agentes en está capital.
De igual manera ofrece

mos toda clase de impresos, 
à tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

MERINO Y COMPAÑIA,

Mayor, 30, y Portales, 92» Logroño.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera 
decena del mes de Octubre de 1887, clasificadas por sexo y ca
tado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS
VARONES

? ?»

s
5* 
e* TOTAL.

£
3

HEMBRAS TOTAL 
general.

TOTAL.

1
3
5
8

10

1

4
2

1
1

1 1
2

1 
2

3 
»

TOTAL. . 4 2 1 7 3 2

i

3

8

2
S

4
3

12

Logroño n de Octubre de 1887 —EUuei municipal. Bonifacio HuBox.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO ,*

Día íí de Octubf^é de Í8ST.

Temperatura máxima al sol.

Idem 
Idem

i 1. á la sombra, 
mínima al aire., .

Altura baromé 
trica. ...

ViKNTO.................

id. í»! reflector.................... * 
I á ha nueve de la mañana.. 
( á las tres de la larde. . , 
I á las uueve de la mañana.. 
I á las tres de la Urde. .

Estado DEL CIELO l nueve de la mañana..
I a las tres de la tarde. . .

Agua evaporada...................................................
Ozono. . ............................... ‘ •
Lluvia.................................. .....................................

3ÎJ 
17,6 
8,0 
6,6 

727,6 
726,1 

O. brisa. 
N. brisa. 
Cubierto.

Idem.
0,7

W>«w» 4. MÏS1N0 T COUP., Mayor, sO, y ,,
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